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Diecinueve de mayo de dos mil veintitrés

AUTO SUSTANCIACIÓN NRO. 1180
RADICADO N° 2022-00083-00

Se incorpora al expediente la solicitud de terminación de amparo de pobreza de

la parte demandante, presentada por el apoderado judicial de la demandada el

día 17 de mayo de 2023 (archivo 042), sin trámite alguno, toda vez que a la

fecha el proceso se encuentra suspendido hasta el 16 de junio de 2023,

conforme se indicó en audiencia llevada a cabo el día 11 de mayo de 2023

(archivo 041), ello conforme lo consagrado en el inciso tercero del artículo 162

del C. G. del P.1 en concordancia con el inciso final del artículo 159 ibídem2.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1

1 “La suspensión del proceso producirá los mismos efectos de la interrupción a partir de la
ejecutoria del auto que la decrete.”
2 “Durante la interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse ningún acto procesal,
con excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento.”

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 18
fijado en la página web de la Rama Judicial el 24 DE MAYO DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA



Firmado Por:

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63b26fa60a0503f3f6711c3c94be0b08f2806d534a7c9460b61175c607cce945

Documento generado en 23/05/2023 10:52:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


